
Universidad Nac¡onal de Salla
Coñsejo Asesot Sede Regional Oún

En Transición d Facultad
Alwrodo N' 751

Tele¡ax 03878-121388

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION OE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

VISTO:
La Resolución N' 50-833/2023 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

presentación de

Jefe de Trabaj
f,nfermerí
afin de la canera Licenciatura en Enfermerí
de la Universidad Nacional de Salta, al Lic.
cA-so-142/2023, a partir del 0l de enero de 2024 y por el término de 30 (Treinta) días hábiles.

Que, en Reunión Extraordinaria N' 03/2024, el Consejo Asesor de la Sede

Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salta, toma conocimiento

y cánvalida la Resolución No SO-833/2023t siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-25312023)

Que, de acuerdo a la Resolución de referencia, se autoriza la prórroga para la

la documentación necesaria para efectivizar la toma de posesión en el cargo de

os Prácticos, Interino, Dedicación Simple, en la asignatura "Filosofia en

con extensión de funciones en cualquier asignatura de la misma área o disciplina
a de la Sede Ree.ional Orán en Transición a Facultad

Gus¡avo Fabián Álvarez. designado por Resolución

ART|CULO Io: Convalidar la Resolución N' 50-833/2023 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder'

ARTÍCULO 2o: Cursar copia al interesado. Consejo Asesor, Secretaría de Sede, Comisión de

carrera. cumplido, siga a óirección General de Administración de la sede orán a sus efectos.-
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San Ramón de ra Nueva orán ü 5 ABR 202/+

ExPedientes N" SO'19.193 /2023.-

Resolución N" CA-SO'04U2


